
  

Guayaquil, 2 de julio del 2014 

Señor. 

FERNANDO SERGIO LAMAS GALDON 
Ciudad.- 

Estimado señor 

  

SERGIO LAMAS GALDON, todos ellos comparecientes a la constitución de la 
compañía G € L PUBLICIDAD $. A. GLADV, tuvieron el acierto de elegulo 
PRESIDENTE de la misma por un penodo de S años, con las atribuciones constantes 

en el estatuto social de la misma 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judictal y 
extrajudicial de la compañía según el articulo decimoséptimo de su estatuto social 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Cuadragésima Segunda del Cantón Guayaquil, Abogada María del Carmen Montenegro 

Vargas, el 2 de juho 2014, 

Atentamente, 
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bdeto AO brand lol 110, 
Aurelio Javier Granda Coppiano Fernando Sergio La don 
C.1. 090889225-0 CC. 091006877-4 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía G € L PUBLICIDAD S.A. GLADY, 

para el cual he sido elegido. - Guayaquil, 2 de julio del 2014 
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Con fecha siete de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1Acritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: G 
S: L PUBLICIDAD S.A. GLADV, de fojas 63,191 a 63.207, Registro 
Mercantil número 2.454. 2? NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía G € L PUBLICIDAD S.A. 

GLADV, a favor de FERNANDO SERGIO LAMAS GALDON, de fojas 

27.224 a 27.226, Registro de Nombramientos número 8.799. 377 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía G € L PUBLICIDAD S.A. GLADV, a favor 
de AURELIO JAVIER GRANDA COPPIANO, de fojas 27.227 a 
27.229, Registro de Nombramientos número 8.800.- 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y auentuidad de los datos registrados, es de exclusiva respunsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la intormacion, al tenor de lu establecido en el An. 4 de la Ley del Sisiema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

  Es Conforme a su Original 
Lo Certifico, 

ul 14 2014 [Mene Len 2 Lolo, Ab, 10 
NOTARIA COCA Hentenegra Vargas 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL       
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